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ECO DEL M isterio canario
PER IÓ D IC O  DE ED U CAC IÓ N  NACIONAL

DIRECCION y o f i c in a s :  

S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE PUBLICA LOS DÍAS

7, 15. 22 y 50 DE cada mes

Clases para adultos

En oíro lugar de este número inseríamos la orden 
restableciendo les clases para adultos en las escuelas na­
cionales servidas por Maestros.

La orientación que en la referida orden se dá a esta 
enseñanza está basada en un sentido adaptable a la cultu­
ra que al adulto le es necesaria, como la contabilidad, me­
canografía, taquigrafía y hábito en el trabajo manual que 
le predispone para un oficio, completando asila enseñan­
za que adquirió en la primera.

E l espíritu de atracción hacia cl nuevo imperio es­
pañol, llevando al pensamiento del adulto la grandeza de 
la doctrina nacional-sindicalisía;la magnificencia dcl dogma 
católico y la grandeza de la tradición y sacrificio de la ra­
za española, constituyéndose la escuela en esa hora diaria 
de convivencia con cl agricultor, con el obrero, con el as­
pirante a un destino, en una cátedra viva, formadora de 
excelentes patriotas y buenos ciudadanos españoles.

Los Maestros sabrán dar el sentido verdad que ins­
pira la orden mencionada a las clases para adultos.

Sobre la gratificación que los encargados de ella 
percibirán, nada dice; es de supon.cr que por le Dirección 
General de 1.̂  Enseñanza se determine si la gratificación 
es la misma que señala las disposiciones anteriores y cuan- 

w^do darán comienzo fijamente las mismas; porque, se ex-
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presa que en cl mes de enero; 
pero no cl día, a no ser que sea 
la Inspección la que mediante 
circular dé las normas para dar 
principio a las mismas.

Una de las ventajas que ofre­
ce la ya referida orden es el dar 
libertad para señalar la hora

que sea más conveniente; pues 
ésto, contribuye a adaptarlas a 
la mayor facilidad de asistencia 
de los adultos, particularmente 
en las poblaciones rurales, don­
de el clima de invierno impide 
por las noches concurrir a ellas.

D IS P O S IC IO N E S  OF IC IA L E S

M in is t e r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l

Orden de 29 de diciembre de 1939 (B. del E. de 7 de enero de 
1940), restableciendo las clases para adultos.

lltmo. Sr.: La obra educativa 
c instructiva de la Escuela no 
ha de terminar cuando el niño 
cumple la edad escolar, sino 
que ha de ser continuada por 
una labor posí-esco!ar acertada, 
que siendo continuación de la 
anterior, representa, en orienta­
ción y contenido, lo que necesi­
tan los adultos de acuerdo con 
su edad, y las circunstancias en 
que han de desenvolver su vida.

Establecidas las clases de 
adultos en cl año 1906, es justo 
reconocer que han prestado un 
servicio eficaz a la obra cultural 
y educadora, digna de en<jomio 
en muchos casos.

Actualmente, con los progre­
sos de la pedagogía y con la 
adaptación de las enseñanzas a 
las necesidades vitales de! in­
dividuo, se siente la necesidad

de organizar estas enseñanzas, 
en forma más acomodada a ia 
vida rural, en unos casos, y a 
la vida urbana, en otros.

Por esto, las enseñanzas de 
adultos deben responder a las 
necesidades del med-o y a la 
vez han de dar al adulto una 
preparación cultural, manual o 
técnica armonizada con su vida 
social y profesional, unido todo 
ello ai espíritu patriótico, religio­
so y social que encarna nuestro 
Glorioso Movimiento Nacional.

Por lo expuesto dispongo;
Artículo 1.° Las clases de 

adultos establecidas por varias- 
disposiciones vigentes darán 
principio en todas las Escuelas 
a parlir dcl próximo mes de 
Enero, en las horas más conve­
nientes después de la labor dia­
ria de clase, pudiendo asistir a
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dichas clases todos los varones 
de catorce a cuarenta años.

Arf. 2.° Consistirán las cla­
ses referidas en labor cultural a 
b:jse de les materias del pro­
grama escolar, trabajos manua­
les en madera, cartón, papel, 
etc., dentro de las posibilidades 
disponibles y preparación téc­
nica. a base de corresponden­
cia, contabilidad mercantil, me­
canografía. Taquigrafía, etc., 
cuando ello sea factible, tanto 
por parte del profesorado como 
por las exigencias económicas.

Art. 5.° Las clases de adul­
aos son obligatorias para los 
Maeslros que regenten Escuela 
Nacional, y tendrá una hora dia­
na de durcción, y terminarán el 
31 de marzo próximo.

Art. 4.® En los Grupos es­
colares. por el número de clases 
V Profesores, y por su situación 

poblaciones del tipo indus- 
taial. estas clases se organiza- 
J'án obligdíoriámeníe a base de 
las enseñanzas especiales cila- 
das en unión de la cultura ge- 
•̂ crai que corresponda.

Art. 5.® En ias aldeas y pue­
blos donde sea posible, se aco- 
'^odarán a lo indicado en el 
^parlado anterior, sin aban­
donar. cuando sea conveniente, 

fríodahdad regional armoni­
zándola con la que se necesite 
de Orden general.

Artículo. 6 ® En el tiempo 
duran las referidas clases 

^  adultos, lo3 maestros a quie- 
des se les confíen dichas clases.

harán las explicaciones oportu­
nas. y adecuadas para exaltar 
e! espíritu de nuestro Glorioso 
Movimiento Nacional y su sig­
nificación en el orden patriótico, 
religioso y social, aprovechan­
do las explicaciones de Historia. 
Geografía y cuantas circunstan­
cias crean oportunas para los 
fines que se indican.

Arf. 7.® Los Inspectores Je­
fes de Primera Enseñanza y los 
Inspectores de zona, resolverán 
cuantas cuestiones planteen las 
organizaciones de las clases de 
adultos a que se refiere esfa dis­
posición.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 29 de diciembre de 
1939. Ano de la Victoria.—Ibá- 
ñez Martín.
liímo. Sr. Director .General de 
1.® Enseñanza.

E V A N G E L I O S
Adquiéralos V. en la Librería 

“ L A  TINERFEÑA“ 

Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife: 

PRECIO 4 Ptas.

Cintas para máquinas
Librería «La Tinerfeña»—Castillo, 44
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Relación de Escuelas
Continuación de la relación de es­

cuetas y su situación:
N IÑAS 

IS L A S  D E T E N E R IF E
Una sección en la escuela gradua­

da del Grupo Escolar del Cabo, en 
Santa Cruz de Tenerife, servida por 
una maeslra del Grado Profesional, 
con el carácter de propietaria provi­
sional.

Cuatro plazas de maestras de Sec­
ción del Grupo Escolar del barrio 
Duggi, en Santa Cruz de Tenerife, 
servidas por maestras del Plan de 
1951, como maestras propietarias 
provisionales.

Escuela unitaria dcl barrió del Pe­
rú, en Santa Cruz de Tenerife, servi­
da provisionalmente poruña maestra 
del Grado Profesional.

Escuela unitaria del barrio del Bu ­
fadero, en Santa Cruz de Tenerife, 
servida por una maeslra del Pian de 
1951, con cl carácter de propietaria 
provisional.

Escuela unitaria de Taganana, ba­
rrio de Sánta Cruz de Tenerife, ser­
vida por una interina.

Escuela mi.xta del barrio de Almá­
cigas, en Taganana, Santa Cruz de 
Tenerife, servida por una interina.

Al venir creadas las tres plazas del 
Grupo Escolar «Sergio Orbanc|a», 
en Santa Cruz de Tenerife, entrarán 
en el número de vacantes. -

Regencia de la escuela práctica 
anexa a la Normal de! Magisterio de 
La Laguna.

Una plaza de maeslra de Sección 
en esta misma escuela, servida con 
carácter provisional por una maestra 
del Plan de 1951.

Escuela uniiaria del barrio de las

Mercedes, en La Laguna, servida co­
mo maestra propietaria provisional 
poruña del Plan de 1951.

Escuela unitaria de La Cuesta, en 
La Lcíguna, .servida por una maeslra 
del Grado Profesional.

Escuela mixta de Taco, en La La­
guna, servida por una maestra de 
idéntico Grado.

Escuela mixta d? San Bartolomé, 
en La Laguna, servida por una maes­
tra de igual Plan. (Esta escuela <le- 
pende del re.siiltado de un expediente).

Escuela mixta dcl Ortigal, en La 
Laguna, sercida por una interina.

Escuela unitaria del barrio de la 
Carretera, en la Matanza de Acenle- 
¡o, servida provisionalmente por una 
maestra de! Grado Profesional.

Escuela mixta de Tosca de San 
Antonio, en la Matanza de Acenicio, 
servida provisionalmente por una 
maestra del Pian de 1931.

Escuela unitaria nüm. 2, de la Vic­
toria de Acenieio, servida por una in­
terina.

Una plaza de maeslra de párvulos 
de la graduada de la Villa de la Oro- 
lava, servida en propiedad provisio­
nal poruña maestra de los cursillos 
de 1935.

Escuela unitaria de la Perdoma, 
en la Orotava, servida por una maes­
tra de ios cursillos de 1935, provisio­
nalmente.

Escuela mixta de La Luz, en la 
Orotava, servida provisionalmente 
por una maestra del Plan de 1931.

Escuela unitaria núm. 3, dcl Puerto 
de la Cruz, servida en propiedad pro­
visional por una cursillista de 1935.

Escuela unitaria núm. 2, del Puerto 
de la Cruz, servida en propiedad 
provisional por una maeslra del gra­
do profesional.
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Escuela uniiaria núm. 1, de Icod el 
Alto, Realeio baio, servida por una 
cursillista de 1935, en propiedad pro­
visional.

Escueia unitaria núm. 2, de Icod el 
Alto, en ei Realejo bajo, servida en 
propiedad provisional por una maes­
tra del Plan de 1931.

Escuela mixta de Santa Catalina, 
Ayuntamiento de la Guancha, servida 
por una interina.

Escueia mixta de Belmente, en 
Icod, servida por una interina.

Escuela unitaria del Molledo, en 
Icod, servida por una interina.

Escuela mixta de Llanilo Perera. 
«n Icod, servida por una interina.

Escueia unitaria de La Caleta, 
Ayuntamiento de Los Silos, servida 
por una interina.

Escuela mixta de Tierra dei Trigo, 
Ayuntamiento de Los Silos, servida 
Por una interina.

Escuela unitaria del Palmar, en 
Duenavista, servida por una interina.

Escuela mixta de Masca, en Bue- 
navista, servida poruña interina.

Escuela unitaria del Tanque, servi­
da provisionalmente por una maestra 
del Grado Profesional.

Escuela mixta de Ruizgómez, en el 
Tanque, servida como propietaria 
provisional, por una cursillista de 
1935.

Escuela mixta de Chirone Aripe, 
en Guía de Isora, servida por una 
interina.

Escuela mixta de Chiguergue, en 
Guía de Isora, servida por una inte­
rina.

Escuela mixta de Playa de San 
Juan, en Guía de Isora, servida en 
propiedad provisional por una cursi­
llista de 1935.

Escueia unitaria de Chío, en Guía 
de Isora, servida por una interina.

{C ontinuará)

I Aumento de sueldos

Conforme a la nueva escala que 
“^•ermina la Ley de 30 de Diciembre 

1939, tendrán desde el 1.° de ene- 
acma!, el aumento efectivo 

9ue se expresa a continuación, los 
“'^estros y maestras siguientes de 
esta provincia:

A 9.600 pesetas
. Don Guillermo Acosta Fuentes, 
oña Felicidad González Rodríguez 

‘  doña Fidela Díaz Vanes.
A 8.400 pesetas

p Don Pecjro García Sánchez, doña 
^fentina Borges Pérez, doña Rosa­

lía Rodríguez Núñez, doña Dolores 
Cano García, doña Gregoria Felipe 
Díaz y don José Gutiérrez Fernán­
dez.

A 7.200 pesetas
Don Rafael Cabrera Perdomo, don 

Alfredo Daroca Yánez, don Manuel 
Pérez Hernández, don Juan B . Salas, 
don José Delgado Marrero y doña 
Isabel López Allué.

A 6.000 pesetas
Don Alfredo Marlín Vara, don Je­

sús]. Díaz Estébanez, don Francisco 
de Vera Barrera, don Vicente Reyes
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San Luis, don Paulino Sanz Ramí­
rez, doña Francisca Saavedra Medi­
na, doña Leonor Wangüemert Leal, 
doña Encarnación Vanes Pérez, dona 
Isabel Melián Hernández, doña Car­
men Daroca Vánez, doña Josefina 
Brito Lorenzo, don Fid.:l Herrero La- 
huerta y doña Pilór Nóbrega Nava­
rro.

A 5.000 pesetas

Don Carlos Martínez Unda, don 
Higinio Sánchez López, ‘don Juan Li­
són Lozano, don Daniel Piuría Pé­
rez, don José Alerrany Cruces, don 
Baldomero Gaicía .\fonso. do.i Beni­
to Méndez Tarajano, don Víctc r Pérez 
Quesade, don Amadeo García Ver­
daguer, don José L. Sappia Quirós, 
don Anfonio Reyes Pérez, don José 
M. García Borges, don Martín Per- 
domo, don Antonio Alonso Delgado, 
don Antonio Rius Zunón, don José 
García Mcndivil, don Armando Blan­
co Orosco, don Domingo Salazar 
Suárez, don Abraham Martín Her­
nández, don Abel Bonnet Reverón, 
don Ramón Rodríguez Peña, don 
Luis Diego Cuscoy, don León Ar- 
maes Medel. don Eulogio Borges 
Coello, don Elisio Pérez Romero, 
don José Manuel González Rodrí­
guez, don Francisco L. Machado Río, 
don Alberto González Viera, don Jo­
sé Rojos Rodríguez, don José Gon­
zález Ramos, don José Pérez Rome­
ro, don Felipe Armas Miranda, don 
Manuel González García, don An­
drés Fernández Bethencourt, don Al­
varo Bethencourt Sosa. don Agustín 
Acosta Castro, don Wladimiro Sán­
chez Díaz, don Emilio Marrero Padi­
lla, don Pablo Marrero Martín, don 
Adrián González López, don Federi­
co Fernández Aguirre, don Julián Ro­
jas de Vera, don Andrés Catalán An­
tón, don Francisco Maricha!, don jo- 
sé Espino.sd Perera, don Domingo 
Martín Díaz, don Manuei García Pé­
rez, don Felipe Martín González,

don Telesforo Bravo Expósito, don 
Manuel Marcos de la Concepción, 
don Angel Pombrol, don Francisco 
Caballero, don Eleuterio Quinteiro 
Malvar, don Agustín Aboy Fernán­
dez. don Manuel Cáceres Hernández, 
don Buenaventura Benítez, don José 
Martín Pérez, don Manuel Mederos 
Perera, don Enrique Campos Gaibis, 
don Eusebio Mnñoz Moya, don Emi­
lio Quintana Sánchez, don Marcos 
Trujiiio Cabrera, don Francisco Oria 
Madrid, don Buenaventura Bravo 
Expósito, don Sebastián Ayala Sán­
chez. don Vicente Plasencia Crisós- 
tomo, don Sebastián Darias Padrón, 
don Fructuoso Miguel Llórenle, don 
josé Apolo de las Casas Rodríguez, 
don Armando Pol Delgado, don José 
A. Fernández Pérez, don Pablo J. 
Mata Lorenzo, donjuán Fernández 
Pérez, don Pedro G. Chamarro, don 
Eugenio Pérez Galván. don José 
Hernández Taño, don José Alventosa 
Sánchez, don Luis López Conde y 
don Antonio Cabrera de la Rosa.

Doña Josefina Tresguerra Gon­
zález, doña Carmen Gutiérrez Déniz, 
doña María Martín Alisedo, doña Ma­
ría Auxiliadora López, doña Carmen 
Borges García, doña Enriqueta Ro­
dríguez Hernández, doña Angela Ga- 
rabotc Rojas, doña Catalina Her­
nández León, doña Carmen García 
Delgado, dona M.® Antonia T. Afonso 
López, doña M.® Dolores Rodríguez 
Pérez, doña Adeiaida Pérez Alvarez, 
doña Laura Picar Cano, doña Rafae­
la González Rojas, doña Celia Ro­
dríguez Gómez, doña María Barrios" 
Ramos, doña Luz Hernández Her­
nández, doña Gregoria Hernández 
López, doña Luisa Machado y Ma­
chado, dona Rosario Salas García, 
doña Esperanza Valderrama, doña 
María Reyes Armas, dona María 
González Falcón, doña Concepción 
Leal Manríquez. doña Concepción 
Lorenzo García, doña Elena Amador 
y Amador, doña Sebastiana Gonzá-
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lez Falcón, doña Clara Hernández 
Hernández, doña Carmen García Ta- 
lavera Armas, doña Juliana C . Ro­
dríguez Doria, doña Braulia Guerra 
Rodríguez, doña Concepción Tugo- 
res Sagasefa, dona Francisca Gar­
cía y García, doña Dolores Díaz Pa­
drón, doña María Rodríguez Toledo, 
doña Virginia Jacinto dcl Caslillo, 
doña Concepción Ramos Falcón, do­
ña Candelaria Pérez Benílez, doña 
Luz Benilde González Ramos, doña 

Antonia Martínez Pérez, doña 
Isabel Hernández Hernández, dofia 
Altagracia Padilla González, doña 
Manuela Curbelo Reyes, dona Do­
lores Méndez Rolo, dona M.® Dolo- 
'■£3 Febles Fariña, doñajulila Mén­
dez Hernández, doña M.® Mercedes 
Qarcía Borges, doña Consuelo Díaz, 
Pcrez, doña Pilar Calamira Meléndez, 
doña Carmen Rodríguez, doña Ma­
ría García Rodríguez, doña Ana Ele­
na Mora Alonso, doña ElisaNavarro, 
doña Carmen WangUemert Leal, do­
ña Lorelo Castilla García, doña Pi­
ar Plaño García, dona Sebastiana 
López Delgado, doña M.® de los An­
geles Martínez Fuentes, doña Euse­
bia Hernández Rodríguez, doña Ana 
de la Vega, doña Concepción Armas 
dcl_ Castillo, dona Blanca Suárez, 
^na Nélida Ascanio, doña María A. 
Mora Alonso, doña Eloísa Pena, do­
ña Africa González Yanes, doña Inés 
Hernández Rodríguez, doña M.® de 
ks Angeles Montesino Rodríguez, 
doiia M.® de los Dolores Martín Flei- 
la, doña Felisa Hernández Rodríguez, 
doña Concepción Mons Fornís, doña 
Juana Sierra Medina, doña Claudina 
de la Santa Cruz, doña Carmen Gon- 
^"jez Rodríguez, doña Emilia Martín 
^i'sedo, doña Eleuterla Rodríguez 
^cuña, dona Josefina Pérez Benitez, 
ofia Adela León Cortés, doñaM.® 
®"j>el Sarmiento Ladevesse, doña 
olores Espasa Conejero, doña An- 

onia Ruiz Ramos, dofia Josefa Jor- 
"n Reverón, dofia Adolfina Conejo

Mínguez, doña Juana M.® González 
V González, doña Andrea Galván 
Marrero, doña Sisneda Yanes, doña 
Concepción García Suárez, doña 
María Concepción González Santana, 
doña Francisca Izquierdo Llano, do­
ña Sixta J. López, dofia Consuelo 
Machado y Machado, doña Dolores 
Rojas Ríos, doña Guillermina Darias 
Padrón, dona Esmeralda Rodríguez 
Bouza, dona Nieves Alonso Rodrí­
guez, doña Néiida Bethencourt Ya­
nes, doña Marina Fernández Llane­
za, doña Antigua Armas Falero, do­
ña María Rodríguez González, doña 
Demetria Rodríguez, dona Dolores 
Domínguez Martín, doña M.® Belén 
Luengo Lapeña, dona Magdalena 
Carballo Fernández, dona M.® del 
Carmen Martínez Cabrera, doña M.® 
C. Martínez Marquina, doña Vicenta 
Fernández y Fernández, doña Ilidia 
González Rodríguez, dona M.® An­
geles Marlínez Ferraz, doña Carmen 
Soifs Carrillo, doña M.® Padilla Tru- 
jülo, doña Soledad Estévez Díaz, do­
ña Carmen Luengo del Arco, doña 
Inocencia Duran, doña Nieves Her­
nández Hernández, doña Emérita de 
las Casas Rodríguez, doña Nieves 
Hernández Machín, doña Marina So ­
cas Bethencourt, doña Benilde López 
Herrera, doña Anselma Caridad C a ­
brera Monterrey, doña María López, 
doña Carmen Gutiérrez Quintero, 
doña María Marrero Martín, dona 
Esperaza Morera Hernández, doña 
Andreina de las Casas Rodríguez, 
doña Carmen Hernández y doña Ma­
ría Rodríguez López.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores úllima 
novedad desde 3‘50 a 4‘00 pesetas. 
Papelería Lx T i n e r f e ñ a ,  Calle del 
Caslillo. 44—Sta. Cruz de Tenerife.

E V A N G E L I O S  ^
“ L a  T¡nerleña“ . Castillo 44
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Asíjensas de Funoionarios de N o ía s  SO C ia Ics
Adm inistración  Civil de esta  - - - - - - - - -

Provincia b o d a s

Por orden de 16 de diciembre 
úlíimo, ascienden a jefe de Ne­
gociado de Primera Clase, don 
Buenaveníura Bonnet Peverón, 
dei Instituto de La Laguna.

A Jefe de Negociado de 2.̂  
ciase, don Fernando Montorio 
Fontana, del Instituto de Santa 
Cruz de Tenerife.

A Jefe de Negociado de 5.® 
clase, don Teodomiro Martín 
Román, de la Sección Adminis­
trativa de 1.® Enseñanza de 
Santa Cruz de Tenerife y don 
Sebastián Alvarez Castro, de la 
Universidad de La Laguna.

A Oficial Primero de Admi­
nistración, don Jerónimo Fer- 
naud y Marlín, de la Sección 
Administrativa de Santa Cruz 
de Tenerife y doña Zulima Pe­
ña Martín, de la Universidad de 
La Laguna.

Reciban todos nuestra felicita­
ción.

Almanaque Escolar
Para  1940

D EBE ADQUIRIRLO 
TODO MAESTRO

LIBRERIA «LA TINERFEÑA* 
CASTILLO, 44.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
LIBRERIA «LA PO PULAR. 

Santa Cruz de la Palma

En Santa Cruz de Tenerife se 
ha verificado el enlace matrimo­
nial de nuestra estimada com­
pañera señorita’ Blanca Fagun- 
do León, maestra de Ibo Alfaro, 
en Hermigua. con el señor don 
Gumersindo Fragoso Díaz.

Le deseamos múltiples felici­
dades en su nuevo estado.

En dicha capital ha dado a 
luz una hermosa niña, la señora 
doña Edcimira PeTez, esposa 
de nuestro estimado compañero 
don Leopoldo Mansito Rodrí­
guez, maestro de Sección de la 
escuela graduada de niños de 
Güimar.

D e  A c t u a l i d a d

Justificación de cuentas.
Después de percibir el segun­

do semestre de material, los 
maestros tienen treinta días pa­
ra justificar las cuentas de todo 
el año.

Caso de pasar el presente 
mes de enero sin hacer efectivo 
e! indicado segundo semestre, 
se justificará todo el año, por 
haber sido anticipado por los 
maestros y empleadas les can­
tidades que figuran en el presu­
puesto escolar.
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Días de vacaciones.
Durante cl mes de febrero se­

rán días de asuelo, el 4, 11, 18 
y 25. domingos.

Día 2, festividad de ia Candelaria, 
Patrona de Canarias.

Días 7, miércoles de Ceniza.

F i e s t a s  d e l  C a r n a v a l .

Por oden del Ministerio de la Go- 
hgnación, en el presente año, conli- 
fúa la prohibición absoluta de las 
Fiestas del Carnaval.

Servicio de Prestación Perso­
nal a Favor del Estado

Comisaría-Intervención de Santa Cruz 
de Tenerife 

AV ISO  IM PO RTAN TE

Cumplimentando órdenes teíegrá- 
hcaj recibidas de la Superioridad, se 
pone en conocimienio general, que el 
•'PO  de descuento, por el concepto de 
Prestación personal a favor del Esta­
co, en los jornales que se satisfagan

personal, tanto permanente como 
®''entual, será e! cinco por ciento, del 
"opone de los mismos, en lodos y 
Cada uno de los meses del año actual, 
"abida cuenta de los días festivos. 
©S'tnismo a todo el personal que co- 
"re sueicjo por meses, se le descon- 
ará Un día y cuarto, siendo la cifra 
®Pe en el descuento para los sueldos 
^"Periores, treinta y una pesetas con 
''^taticinco céntimos.

Sania Cruz de Tenerife. 16 de ene-
de 1940.— El Comisario-lnterven- for.

artículos de escritorio, visite 
“ La Tinerfeña“ .—Castillo, 44.

Junta Provincial de Prim era  
Enseñanza de San ta  Cruz de 

Tenerife
C IRC ULAR

No habiendo remitido el acta regla­
mentaria de distribución de las fies­
tas locales l.as Juntas Municipales de 
Primera Enseñanza de Vilaflor, Icod, 
E l Tanque. La Laguña, Matanza de 
Aceníejo, E l Rosario, Sauzal, Fuen­
caliente (La Paima), Garafía, Punta- 
gorda, Orotava, San Juan de la Ram­
bla, Alajeró, San Sebaeíián de la 
Gomera, Mazo, Puntallana, San An­
drés y Sauces, Santa Cruz de la 
Palma, Güimar y Santa Cruz de Te­
nerife, procederán a efectuarlo en et 
más breve piazo posible, para no di- 
ficuilar Ids servicios de la Inspección 
de Primera Enseñanza, y en la inte­
ligencia de que, mientras no lo efec­
túen, no podrán hacer uso de vaca­
ción local alguna.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de ene­
ro de 1940 —E l Presidente, C . L. 
García Saniuán.

Urgente para los se- 
ñores Maestros

D e l  S r .  H a b i l i t a d o  •
Teniendo que ¡ustificar las nómi­

nas denlro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la iuslificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.
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L E T R A S  D E  L U T O

Dona Elpidia Rodríguez de 
Francés

Con verdadero pesar hemos reci­
bido la trisre noticia de; fallecimiento 
ocurrido en Zaragoza de la respeta­
ble Profesora jubilada de Escuelas 
Normales, doña Elpidia Rodríguez 
de Francés, esposa de nuestro inol­
vidable amigo, don Rogelio Fracés 
Gutiérrez, Profesor de la Escuela 
Norma! del Magisterio, de Zaragoza 
y madre de nuestro distinguido ami­
go, don Basilio Francés Rodríguez. 
Catedrático numerario dcl Instituto 
de Segunda Enseñanza de Santa 
Cruz de Tenerife.

Ocupó la Sra. Rodríguez de Fran­
cés cl cargo de Directora de la E s ­
cuela Normal de Maestras de La La ­
guna por largos años, realizando una 
magnífica labor cultural, pues la ma­
yoría de las maestras que regentan 
escuelas en Canarias fueron forma­
das por esta gran educadora, guar­
dándose gralísimo recuerdo de sus 
extensos conocimientos pedagógicos, 
de su bondad y la nobleza de sus 
sentimientos cristianos; siendo, por

consiguiente, su muerte unánime­
mente sentida.

Su esposo, que también convivió 
bastante liempo con nosotros ocu­
pando una cátedra en la Escuela Nor­
mal de La Laguna, se ve apenado' 
con la separación en el mundo de los : 
vivos de tan amante y excelente com- 
í>añera, que juntos compartieron sus 
éxitos pedagógicos y literarios.

Nosotros, que compartimos con la 
extinta y e! Sr. Francés Gutiérrez 
una sincera amistad, nos unimos 
apesadumbrados al dolor que le em­
barga, expresándole nuestro pésame , 
más sentido, que hacemos extensivo* 
a su hijo don Basilio y demás fatni- i 
liares, rogando a nuestros lectores y ' 
lectoras eleven una ferviente oración . 
al Todopoderoso por el alma de !a¡; 
que tanto bien hizo al Magisierio Ca­
nario.

Explicación del Evangelio

Corresponde el del día 27, a la Do-.l 
minica de Sexagésima, que trata so-j 
bre la parábola de! «Sembrador», in­
serto en ia página 86, del libro «Ex­
plicación Dialogada del Evangelio» 
de don Daniel Llórente.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE T EN ER IFE

Continuación de los maestros y 
maestras que han remitido el presu­
puesto escotar para 1940:

Doña Isabel Fraga y Fraga, de S . 
Miguel núm. 1; don José A. Martín, 
de Escalona; don José Navajas Lla-

rena, del Valle de San Lorenzo; do­
ña Amparo Medina García, dcl Am­
paro; doña Hortensia Melchor Pérez, 
de La Coronela; doña Ana Pérez 
Vargas, de San Felipe; don Vicente 
Mariana, de Las Cruces; doña Ana 
Rodríguez Fumero, de Las Cañas:
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doña Dolores Ferieira Cabrera, de 
Buempaso; dona Encarnación Yanes 
Pérez, de Icod núm. 1; don Rafael 
González, del Tanque; don Antonio 
Rodríguez Guanche, de San Felipe; 
don S. R. Guanche, de S . Juan del 
Reparo; doña Concepción Monis, de 
Los Silos; don Graciano Alvarez 
Dorta, de Santiago del Teide; don 
Eduardo Puerta Pérez, de Buempaso; 
don Celso Hernández Carballo, de 
El Palmar; don Benigno E . Martín, 
de Caleta, en-Los Silos; doña Africa 
González Yanes, de Las Cañas; don 
José González Estarrioi, de Los Si- 
Ms; don A. Márquez Muñoz, de la 
Guancha; doña M.® Jesús Garozoain 
Arzós. de Ídem; don A. Morale.s, de 
'dem; donjuán Dorta Avila, de Los 
Silos; don Roque Quirós, de idem;
doña Martina E . Luis Afonso, del 
Tanque; doña Aurea Méndez, de Ca- 
kla, en Los Silos; doña Concepción 
Armas de! Caslillo, de Caleta del In- 
krián; doña Macrina Santos Trujillo, 
de! Palmar; don Norberto González 
Alvarez, de Caletas del Interián; don 
Augusto Yanes Barrios, de la gra- 
^ada de Garachico; don Enrique P. 
Martín, de Icod núm. 3; doña Elvira 
Peña, de Icod núm. 2; don A. Fer- 
"ández Carballo. del Durazno; doña 
María González Falcón, de Llano del 
Moro; don Abraham Hernández Mar-

. h"i de Telina; don Eugenio Noda 
Perdomo, de Los Baldíos; dona Flo- 
'■eniina Borges Pérez, de La Laguna;

Severino González Rodríguez, 
be Agua García; (joña Rosalía Ródrí- 
’̂kz4vJií?iez, de ía*P fáclica de La La- 

^"na; doña Candelaria Pérez Bení- 
.ez. de Quamasa; don Rafael Cabre- 

Perdomo, de La Laguna; don An- 
bnjo Alonso Delgado, de idem; dona 

Concepción Afonso González, de
^Victoria de Acentejo; doña Rosa
Ma

tHonio; doña Juliana C. Rodríguez 
vOrta, Tejina; doña Braulia Rodrí- 
^ez Guerra, dei Valle de Guerra:

riña Moniedeoca, de Tosca de S .

doña Esperaza Valderrama, de Ba ­
rranco de Las Lajas; doña M." del 
Carn':en Padrón, de Camino de S . 
Bartolomé; don Juan Socas, de Ca­
bezadas, en Hermigua; dona Elena 
Amador y Amador, de Tejina; don 
Luis Fernández Pérez, de Tegueste; 
dona Isabel Hernández, de la Matan­
za de Acentejo; don León Armas, da 
idcm; dona Luz Benilde González Ra­
mos, de E l Cantillo; don Germán 
Hernández Casanova. de la Matanza 
de Acentejo; doña M.® Concepción 
Ramos Falcón, de idem; don Manuel 
Chico Cruz, de Franceses: don Pe­
dro Santiago Delgado, de Estanqui­
llo, don Gregorio Santos Brito, de 
Mazo; doña Adoración J. Sanz y 
Sanz, de E l Planto; doña Andreina 
de las Casas Rodríguez, de Santa 
Cruz de la Palma; don josé A. de las 
Casas, de idem; doña Emérita de las 
Casas Rodríguez, de idem; doña M.® 
Australia Gracia García, de Velhoco; 
doña Josefa González Hernández, de 
La Cuesta, en Barlovento; dona Ma­
ría Rodríguez Clemente, de Tigue­
rorte; doña Petra Galván de las C a ­
sas, de San Antonio; don Manuel 
Santos Díaz, de Barlovento; don 
Francisco Pérez Algarrada, de Bue- 
navista, en Breña alta; doña Adriana 
Concepción Díaz, de Tiguerorte; don 
Telesforo Francisco García, de Te- 
nagua; doña Irene López Herrera, de 
Monte Breña; don José A. Fernández 
Pérez, de Las Ledas; don José Aven* 
tosa Sánchez, de los Sauces; doña 
Evelia. Martín Hernández, de idcm; 
doña Rita Rodríguez Alvarez, de Ca­
bezadas, cii Barlovento; doña Gua­
dalupe González, de La Galga; doña 
María Rodríguez López, de Las Nie 
ves; don Juan Fernández Pérez, de 
idem; doña Lui.sa Rodríguez Bernal, 
de Garachico, en los Sauces: don 
Florencio Pérez, de San Andrés y 
Sauces; doña Anselma Caridad Ca­
brera Monterrey, de Breña alia.

(  Continuará)
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento ediíorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visiía. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Carias. Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de lodo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 

clase de trabajo referente al ramo

< Ó r .  e s .
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